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Núm 473 -
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES . ,

Sección de Contribución sobre la lienta
Se recuerda que, en cumplimiento de 

lá Orden del Ministerio de Hacienda de - 
de enero de 1942 y disposiciones reguhv 
doras de la Contribución sobre la Renta, 
las personas obligadas a ello, deberán 

/ i.resentar en la Sección correspondiente 
de esta Delegación dcnlfo de los cuati o 
primeros meses del ejercicio económico 
y, por consiguiente, antes del ->0 de a 11 
próximo, declaración por triplicado 3 
ajustada al modelo oficial, en la que con

’ sten los rendimientos de cualquier nal u- 
raleza y clase que sean, obtenidos en el 

año 1949. .
" Esta Sección y para evitar responsa

bilidades, advierte a todas aquellas per
sonas que havan sido contribuyentes por 
dicho concepto y por ejercicios anteriores, 
la obligación que tienen de presentar di
cha declaración, Cualquiera que fuese su 
Renta, v al mismo tiempo.tambié 1 tienen 
la obligación de presentarla, tod.is aque
llas cuyos rendimientos obtenidos en 1J L 
por cualquier concepto y en conjunto ex 
cedan de 60.000 pesetas.

* * * 
Núm. 541 

Administración de Propiedades y 
"' Contribución Territorial

9

Núm. 528
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRl

Formado el Padrón de los dispuestos y 
derechos sobre Tribunas y Voladizos So
bre la Via Pública; Ventanas que se ha
brán hacia el exterior; Desagüe de Cana
lones; Rodaje; Tránsito de Animales por 
la Via Pública; Entrañas de Carruajes, Alegrillas; ’Oeupadón' del Subsuelo; . 
Escaparates y letreros; Carruajes^ A elo- 
cipedos de Lujo; Inspección de Alimen 
tos-Solares sin Edificar; Colocación 1 
Sillas y Mesas en la Via Publica y 
ción Prestación personal, para el ano 
1950, permanecerá expuesto al publico . 
efectos de reclamación en la Ceretai la 
de este Ayuntamiento durante el plazo 
de quince días. '

Montuiri 18 de febrero de 1950.—El Al 
caldo, R. Arbona. ** * 

. Núm. 529
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
En cumplimiento de lo que dispone el 

vigente Decreto sobre Ordenación provi
sional de las Haciendas Locales, se hace 
público que durante el termino de quince 
cías se hallará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento,.el expedien
te de habilitación y suplemento de cré
dito dentro del presupuesto ordinario 
vigente, a los efectos de examen y recla
mación procedentes.

En Marratxi a 17 de febrero de mil 
novecientos cincuenta.—El Alcalde, Juan 
Tugores. e

k

a
* *

Núm. 530Por la presente se cita y emplaza
I) a Encarnación Cano Andrés de ignora- 
db paradero, para que en el Plazo de 
a niñee días contados desde el siguiente al 
de la. publicación de la presente requisi- 

■ toriaen el Bo l e t ín  OMCTAr.de la Provm- 
cia se presente ante el Negociado de l i
baría Capital de esta Administración de 
Prnniédades V Contribución lerritorru, , ore euua urvimuL» . ..,.típnin

posterior a formular reclamación de nin- mamones que sobre ellas pue 
gU Palma de "Mallorca, 20 de .febrero de ^Mahón, 16 de ^Eíiecre-

. 1950.-El Administrador de Propiedades, caidé AcctaL, Julio de Ohv es. El Se 
Lorenzo Pastor. tario, । Ilegible .

Por la presente se cita y emplaza a Núm. 531
AYUNT/ DE SAN JÜAN BAUTISTA 

contados desde el siguiente al de la pubh- uitinada la rectificación del P'adion de 
cación de la presente requisitoria en el HabitanteS) con referencia al 31 de diem- 
Iío l e t ín  Of ic ia l  de la Pro^ bre últim0, se expoQe al público a efec-

AdS^^^ de Propieda- tos de reclamación en la Secretaria de es- 
desv Contribución Territorial, al objeto te Ayuntaiúiento por espacio de quince 
de conocer el expediente que se le ha ms- diag
traído respecto al solarde su piopiecla 1 san Juan Bautista, lude febieio de 
sito en esta Ciudad C. Alférez Cerda, bien Alcalde, Jaime Mari.
entendido que de no hacer acto de pre Ua* . *
sencia, se proseguirá el expediente con- v V
forme a reglamento y sin opción póster 101 Nun • a'’ , a r a D
a formular reclamación de ninguna espe- a YUNT.0 DE SAN AMOM Ah. - 
cic. " Vprificada la rectificación del 1 adron

Palma de Mallorca, 20 de febrero de T\® .'mes coh relación al 31 de di- 
1950.—El Administrador de Propiedades, de 1da )ik ^eda expuesto al pu-
Lorenzo Pastor. ‘ cie^u " '

AYUNTAMIENTO DE MAMON
La Comisión Permanente, en la sesión 

ordinaria celebrada el día 14 del actual, 
acordó por unanimidad, vista la Cuenta 
General del Presupuesto de 1949 rendida 
por el Sr. Alcalde Presidente, emitir so
bre ellas dictamen aprobatorio y en cum-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden P^b1^ en_ los 
RniFTivFs Oi ic ia l e s se han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civiíy por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mcncio- 
nados periódicos (E. O. de 6 abril de 1839).

blieo a efectos de reclamación por plazo 1 t» ti e1 Deposto,
dC Étonto Abad 14 de febrero de constituyó «Ul do^to. siguiente; que 
1950.—El Alcalde, A ícente lias. de Enjuiciamiento Civil y

* * que en lo demás se han observado las for-
Núm. 438 " , malidades legales, tanto-eif primera ins-

Don Pablo Alcover de Haro, Secretario tancia como en está apelación. .
■ de Sala Habilitado de la Audiencia visto siendo Ponente el Magistrado 

Territorial de Palma de Mallorca. Don Tomás Ogayar Ayllon. .
P® , T . OueDor la Sala de lo Civil Considerando: Que, reconociendo la 

de ésta Audienciase ha dictado la sen- entidad demandada la fatedc^iet^b 
‘^SentencTaTJg-UmoT'sTpresiden- {SAwlamadadúa demanda, el .mico .

riiul id de Palma de Mallorca a cuatro de la cláusula de irresponsabilidad ¡puesta 
^Con^randÍQ^^^ te

Ste Mi«*$X5SS E
™¿TdS EstadoPTnoSrPe°^ mlbzadVcoflosVeq^tos’ legales, 'hace .

péM^^easí- el’^articulo 1225 I 

RVsañdoel asunto sobre reclamación de Cod^ Cml^n^esa^ .
t "'SSidm ^eSUltaad0S de la Delot Uumen'Maiífes e™“S |

ci3tóeTju¿z^sentene%^ Sul^dtIrre^ . ।
sígutentePaM™b Que Uüina"n parle ¡fectós para éste ¡ti^aúsulaP£s ntia por

juicios sufridos por la mercancía objeto jeia poi p bc|’s¿e seguridad, niku Pnntrato de ñetamento a que esta de- |
?a confirmación de la sentencia apelada 
con la obligada condena de cortasi el a j e 
lante que preceptúa el artículo <10 de En

Que según el articulo
*> 0 del Real Decreto de 24 de diciem )ie 
de 1905, las cantidades cons1^ 
mandarán depositar en e1 teinuno 
veinte y cuatro horas y se unua al expe 
dipute certificación del resguardo, pie Sein¿» por el ^ez de Instancta 
pues si bien acordó el deposito el _

SSZSi 2 "S i; 

SydSu^iam^
no propuesta prueba se= citaia a las pai es 
a comparecencia den m

^t6c¿yas""sadebe ser advertido el - 

‘“^isíoslospreceptosl^ti  ̂
S^lSyeSa^ntcydemús 
de general aphcaciom conflrmar y
eonti—Msusi partes la sen-

—

del contrato de fletamento a que esta de- । 
manda se contrae, excepción hecha de 
la referente a la falta de peso que expe
rimentó la misma durante el transporte, 
ascendente a cuatrocientos noventa y sie
te kilos con novecientos noventa gramos, 
y en su consecuencia debo condenar y 
condeno a la mencionada entidad deman
dada a que satisfaga a la actora, por la 

. de indemnización la cantidad de quince
mil doscientas nuevé pesetas con seis 
céntimos, más los intereses legales de la 
misma devengados desde la lecha de la 
interposición de la demanda inicial, a j - 
solviéndole del resto de aquella, sin ha
cer expresa imposición de las costas cau
sadas en esta instancia».

Resultando: Que contra la expresada 
sentencia se interpuso por la entidad de
mandada recurso de apelación, que fue 
admitido en ambos efectos y mejorado 
en tiempo y forma, habiendo compareci
do asimismo en esta instancia el Sr. Abo
nado del Estado, y seguido el recurso 
por sus trámites, se celebró la vista en 
dos del actual, con asistencia de ambas

ResultalT&b: Que por proveído de 27 
de julio de 1949 se ordenó ofrecer a la 
parte actora las quinientas once pesetas 
ochenta y cuatro céntimos que consigno 
la entidad demandáda y si aquélla no las 
aceptaba se ingresara dicha cantidad en 
la Caja de. Depósitos, cuya providencia 
no fue cumplida el no constar el ofrecí-
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tencia apelada con expresa condena al 
apelante de las costas causadas en esta 
apelación. Y cuide el Sr. Juez de Prime
ra Instancia número dos de los de esta 
capital, en lo sucesiva, cumplir con todo 
celo y escrupulosidad las diposiciones, le
gales.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en $1 Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.= 
Julio Fournier.=Manuel F. Carrascosa. 
=Pedro Andreu.=Tomás Ogayar.=Rú- 
bricados.=Publicación: Leída y publica
da ha sido la anterior sentencia por el Se
ñor Magistrado Ponente Don Tomás Oga
yar Ayllón, en la audiencia pública del 
mismo día de su fecha; certifico. Palma 
cuatro de febrero.de mil novecientos cin- 
cuenta.=Pablo Alcover.=Rubricado."

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, en cumplimiepr 
to de lo mandado libro el presente testi
monio que firmo en Palma a nueve de fe
brero de mil novecientos cincuenta.=Pa- 
blo Alcover.

* . * *

Núm. 544
Don Ignacio Summers Isern, Magistrado, 
• Juez de Primera Instancia núm.' dos 

de esta Ciudad. •
Por el presente hago saber: Que en 

méritos de lo acordado en los ñutos juicio 
ejecutivo promovidos por el. Procurador 
Don Antonio Juan Lliteras en nombre y 
representación de D. Bartolomé Ramís 
Benhasar contra D. .Guillermo Seguí Ros- 

I selló, de este vecindario, se" sacan a pú
blica subasta, por término’de ocho días 
los "bienes muebles que fueron embarga
dos a dicho demandado, que a continua
ción se indicarán. Para su remate se ha 
señalado el día siete de marzo próximo a 
las doce horas ei) el local de este Juzgado 
calle de San Miguel núm. 86. .

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l .°. Lós muebles existentes en el des
pacho comercial del demandado, sito ‘ en 
calle General Ricardo Ortega números 88 
y 90 consistentes en: Un archivador me
tálico, una máquina de escribir portátil 
marca «Patria», una mesa escritorio, una 
salamandra estufa, una báscula hasta 350 
Kgs. y una máquina empacadora de ga
rrofas a mano valorado en junto en 3.90Ó 
pesetas.

2 .° Un despacho, un.comedor, una. 
mesita y un aparato de radio marca «Er- 
ca» valorado todo en 3.100 pesetas.

c o n d ic io n e s :
1 .a La subasta se verificará en dos 

lotes comprensivo cada uno de los reseña
dos bajo los números l.° y 2.°

2 .a' el producto deí primer lote re
sultara suficiente para cubrir las respon
sabilidades reclamadas se dejará sin efec
to la subasta en cuanto al segundo.

3 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en mesa 
del Juzgado el 10 °/0 efectivo del valor de 
los bienes:

4 .a No se admitirán posturas "que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
y podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

5 .“ La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieren sin necesidad de con
signar el depósito prevenido. .

Dado en Palma de Mallorca a diez y 
siete de febrero de mil novecientos cin
cuenta.—Ignacio Summers.—El Secreta
rio P. S., José Solivellas.

. * * *
Núm. 548

Don Ignacio Summers Isern, Magistrado 
Juez de Instrucción Número Dos de 

. esta capital y su Partido.
Por el presente edicto se cita llama y 

emplaza al conductor del automóvil que 
en cuatro de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho atropelló en la calle del 
Capitán Vila a doña Margarita Capó Fe- 
rrer, para que dentro del plazo de 10 días 
a contar desde la inserción de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
comparezca ante el J uzgado de Instruc
ción Número Dos sito en la calle de San 
Miguel número 86 a fin de prestar decla
ración en el sumario número 30 del 48., so-' 
bre lesiones por atropello, hajo apercibi
miento de que si no comparece le parará 
él perjuicio a que hubiera lugar en de
recho. ’

Dado en la ciudad Palma de Mallorca 
a veinte de febrero de mil novecientos 
cincuenta.—Ignacio Summesr Isern.—El 
Secretario, Honorato Sureda.* * *

Núm. 553 •
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza a Rosa Llinás Brunet de 21 años, 
soltéra, hija de Onofre y Francisca, na
tural de San Lorenzo y vecina de esta 
Capital, que tuvo su domicilio en la calle 
de Reina Esclaramunda, núm. 31 bajos, 
para que dentro del plazo de diez días a 
contar de la inserción déla presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, com
parezca ante el Juzgado de Instrucción 
núm. Dos-sita en la calle de San Miguel 
número 86 a fin de prestar declaración en 
el sumario número 56-de 1948 sobre hurtos 
de muebles, bajo apercibimiento de que 
si no lo efectúale parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, y al mismo 
tiempo instruirla del contenido del artí
culo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. - ■ •

Palma a veinte y uno de febrero de 
mil novecientos cincuenta.—Ignacio Sum
mers Isern.—El Secretario, Honorato Su
reda.

■ * * 
*

Núm. 543
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

n.° 2 de Palma de Mallorca. .
CÉpULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia número Dos de 
esta capital en los autos juicio declarati
vo de mayor cuanfía, promovidos por el. 
Procurador D. Antonio Juan Lliteras en 
nombre de D.a Catalina Forteza Pastor y 
otros contra otra y D.a María del Carmen 
Cavero y Díaz de Villegas, en. concepto 
de madre y representante legal dé sus 
hijos menores de edad Antonio y María 
del Carmen Bonnín Cavero, en paradero 
desconocido, se emplaza, por segunda vez. 
a dicha Sra. Cavero y Díaz de Villegas, 
en los conceptos indicados, para que den
tro del término de cinco días comparezca 
en tales autos, personándose en forma, 
apercibiéndola de que si no comparece se
rá declarada en rebeldía y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Palma de Mallorca a primero de fe
brero de mil novecientos cincuenta.—El 
Secretario, Honorato Sureda. .

Núm. 49J
D. Pedro Orovitg Gil, Secretario del Juz

gado Municipal n.° Uno (le los de ^al
ma de Mallorca. ' ,
Certifico: Que en el juicio de faltas 

n.° 155 de 1949, incoado por denuncia de 
Alvaro Augusto Pérez ha recaído la sen
tencia cuvo encabezamiento y parte dis
positiva titeen:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma a 
trece de febrero de mil novecientos cin
cuenta.— Vistos por el Sr. D. Juan Rosse- 
lló Rosselló, Juez Municipal u* Uno, los 
presentes autos de juicio de faltas por 
hurto seguidos contra Roberto Piqueres 
Asensi, de 25 años, casado, hijo de Fede
rico y Dolores, natural de Alicante y ve
cino de Palma, actualmente en ignorado 
paradero siendo parte el Ministerio Fis
cal y l.° Resultando: etc. etc... Fallo: que 
debo absolver y absuelvo a Roberto Pi
queres Asensi, déla denuncia contra él 
formulada, declarando de oficio las costas 
del presente-juicio.—Y firme .q-ue sea es
ta sentencia, archívese el expediente.— 
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—-Juan Rosselló.—Rubri
cado.— La sentencia anterior, en el día 
de su fecha ha sido leída y publicada por 
el Sr. Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia publica: Doy fé.—Pe
dro Orovitg, Rubricado.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado y para que sirva de noti
ficación al denunciante y al denunciado, 
expido la presente en Palma de Mallorca 
a catorce de febrero de mil novecientos 
cincuenta.—Pedro Orovitg.

* * *
Certifico: Que en el juicio de faltas nú

mero 260 de 1949 por denuncia de Anto
nio Fuster Tramulles, ha recaído senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen:

«Sentencia: En la ciudad de Palma a 
trece de febrero de mil novecientos cin
cuenta.—Vistos pqr el Sr. D. Juan Rosse
lló Rosselló, lós presentes autos de juicio 
de faltas por lesiones seguido contra Jai
me Andreu, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, en ignorado paradero, siendo 
parte el Ministerio Fiscal y i.° Resultan
do: etc. etc... Fallo: que debo absolver y 
absuelvo a Jaime Andreu, cuyo segundo 
apellido se ignora,' de la denuncia contra 
él formulada declarando de oficio las cos
tas del presente juicio.—Y firme que sea 
esta sentencia, archívese el expediente. 
—Así por esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.—Juan Rosselló.—Rubri

cado.—Leída y publicada el día de su fe
cha.

1 para que conste, en cumplimiento 
de lo ordenado y para que sírva cíe noti
ficación al denunciado, expido la presen
te en Palma de Mallorca a 14 de febrero 
de 1950.—Pedro Orovitg.

* * * e .
Certifico: Que en el juicio de faltas nú

mero 283 de 1949 ha recaído sentencia cu
yo encabezamiento y fallo dicen;

«Sentencia —En la ciudad de Palma 
a trece de febrero de mil novecientos cin- 
r-uenta —Vistos por el Sr. I). Juan Rosse
lló Rosselló Juez Municipal n." Uno; Ios- 
presentes autos de juicio de faltas por le
siones siendo parte el Ministerio Fiscal v 
l.° Resultando etc. etc... Fallo: que debo 
condenar y condeno a Lorenzo Martorell 
Mayol a la pena de cinco díás de arresto 
menor, reprensión privada y pago de las 
costas del presente juicio.—Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio mando y finpo. 
—Juan Rosselló.—Rubricado.—La sen
tencia anterior, en el día de su fecha ha 
sido leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe celebrando audiencia pública: 
doy fé.—Pedro Orovitg, Rubricado.

á para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado y para que sirva de noti
ficación al condenado expido la presente 
en Palma de Mallorca a catorce de febre
ro de mil novecientos cincuenta.—Pedro 
Orovitg.

Certifico: Que en el juicio de faltas nú
mero 299 de 1949 sobre lesiones a Miguel 
Valles Morlá, en ignorado paradero, ha 
recaído sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma a 
trece de febrero de mil novecientos cin
cuenta.—Vistos por el Sr. D. Juan Rosse^ 
lió Rosselló, Juez Municipal n." 1, los pre
sentes autos de juicio de faltas por lesio
nes seguido contra Matías Tugores Seguí; 
casado, de 33 años, natural y vecino de 
Palma,,campesino, siendo parte el Minis
terio Fiscal y 1." Resultando: etc. etc... 
Falló: que debo absolver y absuelvo a 
Matías Tagores Seguí de la denuncia con
tra él formulada? declarando de oficio las 
costas del presente juicio.—Y firme que 
sea esta sentencia, archívese el expe
diente. Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Juan Rosselló. 
—Rubricado.—Leída y publicada el día 
de su fecha.—Y para que conste, en 
cumplimiento de lo ordenado y para que 
sirva de notificación a Miguel Vallés Mor- 

• ló, expido la presente en Palma de Ma
llorca a 14 de febrero de 1950.—Pedro 
Orovitg.
• . *.

Núm. 537
Juzgado Municipal n." 1 de Palma de Ma

llorca.
El Señor Juez Municipal del Juzgado 

n." uno de esta ciudad, en providencia de 
esta fecha dictada en el juicio Verval por 
reclamación de 341‘46 .pesetas que se si
gue en estp Juzgado promovido por Don 
Bartolomé Roca Catañy, mayor de edad, 
del comercio, y de esta vecindad, contra 
Doña Esperanza Sagrera Bauza de domi
cilio ignorado y caso de haber fallecido 
contra sus herederos, sucesores o causa 
habitantes de la misma, •se ha. acordado 
señalar para la celebración del juicio el 
el día. 10 de marzo próximo a las 11 horas 
mandando citar a las partes del juicio 
previniéndoles que comparezcan en legal 
forma, y que de no comparecer por sí o 
por medio de apoderado les parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. Y por 
medio del presente se citan a los referi
dos demandados.

Palma de Mallorca a 16 de febreie de 
1950.—Pedro Orovitg.

* . • * *
Núm. 536

Donjuán Ordinas Pizá, Juez Comarcal 
de esta ciudad, en funciones del de 
Primera Instancia del partido.
Hago saber: Que en el expediente de 

jure de cuenta, que se sigue en este 
J uzgado, a instancia del Procurador Don 
Juan Bennaser Llinás contra su poder
dante D.a Margarita Riera Gomila. por si 
y como representante legal desús hijos 
menores de edad Isabel-María y Pedro- 
Jqsé Pericás Riera, se saca a la'venta en 
publica subasta, por segunda vez, por tér
mino de veinte días, con rebaja del 25 °/o 
del tipo de tasación, el inmueble siguien
te:

«Casa construida sobre uno -de los so
lares que procedente de la finca Son May- 
nou se edificó con su correspondiente co
rral, mide 204 metros cuadrados y es lá 
señalada con el n.° 58 de la calle de Pal
ma en Consell; linda por la izquierda en

trando con. la d6 María Pericás, por el 
fondo y derecha con la íntegra v fué.edi
ficada sobre l-os solares 2 y 3 del plano 
que-se levantó parala enagenación de 
la íntegra. Tasada en treinta y cinco mil 
pesetas.

• Para cuya subasta que habrá de tener 
lugar en la Sala-audiencia de este Juzga
do de 1.a Instancia de Inca, el día veinti
cuatro del próximo mes de marzo a las 
diez de su mañana, se hacen las adver
tencias siguientes:

1 .a Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, con rebaja del 25 °/o del tipo de ta
sación, por tratarse de segunda subasta, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. x

2 .a Que para tomar parte en la.subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la meea del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 

zpor ciento efectivo de los bienes que sir
ve de tipo para la subasta, sin cuvo re
quisito no serán admitidos. ■

3 .a Que el inmueble se subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad, obrando en autos la certifica
ción de cargas del mismo, la que podrá 
ser examinada poi: los1 licitadores.

4 .a Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. '

Dado en Inca a diez y siete dé febre
ro de mil i ovecicntos cincuenta.—Juan 
Ordinas.—El Secrectario, José Pareja.

* * 
Núm. 550

Juzgado Comarcal de La Puebla..
"CÉDULA DE NOTIFICACION

En virtud de lo ordenado por el Señor 
juez Comarcal de esta villa en autos jui
cio de desahucio seguidos por el Procura
dor Don Pedro Duran- Perdió en nombre 
y representación de los consortes Don Mi- j 
guel Gamundí Fornés y D.a María Alza- f 
mora Escalas,-contra los herederos deseo- r 
nocidos de Don Miguel Perdió Adrover. 
Por 1 a p resen te. céd u 1 a se c i ta a 1 os indi
cados herederos desconocidos de Don Mi
guel Perdió Adrover, para que compa- 
reczan ante la Sala Audiencia de esté ' 
J uzgado.(instalado én los bajos de la Casa 
Consistorial), el próximo día veinticuatro 
y horas de las "once, al objeto de absolver 
bajo juramento indecisorio las posiciones 
que la parte actora formulará.

Y pard que sirva de segunda citación 
en legal forma*a dichos herederos desco
nocidos, apercibiéndoles de tenerles por 
confesos caso de su incomparencia, libro 
la presente en La Puebla a diez y siete 
de febrero de mil novecientos cincuenta. 
—El Secretario, Bartolomé Bárccló.

* * * 
, Núm. 538 

COMANDANCIA MILITAR
DE MARINA DE MALLORCA E IB1ZA

Don Juan Trías Más, Teniente de Navio 
de la R. N. A., Juez Instructor del 
expediente instruido al Capitán de la. 
Marina Mercante. Don Rafael Palmer 
Molí, "por pérdida de la Tarjeta de 
Identidad.
Hago saber: Que por decreto audito- 

riado recaído en el mismo, se declara 
nulo y sin valor alguno dicho documento, 
incurriendo en responsabilidad la persona 
que lo posea y no haga entrega del mismo 
a las Autoridades de Marina.

Dado en Palma, de Mallorca a veinte 
de febrero de mil novecientos cincuenta 
—El Juez Instructor, Juan Trías.Más.

* r ■ * *
Núm. 549' -

Ministerio de la Gobernación 
ORGANIZACION NACIONAL 

DE CIEGOS

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE CIEGOS

Gater, 17-1.°—Palma de Mallorca
An u n c io .—Precisando esta Provincial 

adquirir un Archivador de 1‘82 x l‘66x0‘56 
con 60 bandejas correderas, con cierre de 
dos persianas, en madera de ha^a, se 
admiten ofertas hasta el día del próximo 
mes de marzo.

El importe-del presente anuncio corre
rá a cargo de la casa adjudicataria.

Palma, 21 de febrero de 1950.—(Ile
gible).

PALMA.—Es c u e l a  Ti i o g r á f ic a
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